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 Dificultad para su definición (sequía / escasez) 

 

 Debe ser entendida como un Riesgo = Peligro x Vulnerabilidad 

 

 Peligro = Componente física (exposición) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Vulnerabilidad = Categorización social 

     (sensibilidad + capacidad de adaptación)    Impactos 

 

 

 

 

   

Fuente: AEMET. 
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Estrategia de gestión de crisis: 

 

 Ley de Aguas de 1985: 

 

Sequía como circunstancia 

extraordinaria, estado de 

necesidad, urgencia, situación 

anómala. 

 

Publicación de Reales Decretos 

Ley que justifican obras de interés 

general: infraestructuras, uso de 

aguas subterráneas y 

modernización de regadíos. 

 

Terminología alarmista y 

justificación de medidas 

excepcionales. 

 

 

 

   

Fuente: El Roto, Aguatinta. www.mapama.gob.es  



Hacia una estrategia de gestión de riesgos: 

 

 Directiva Marco del Agua, 2000: 

 

El objeto de la presente Directiva es establecer un marco para la 

protección de las aguas superficiales continentales, las aguas de 

transición, las aguas costeras y las aguas subterráneas que: 

 

a) prevenga todo deterioro adicional y proteja y mejore el estado 

de los ecosistemas (…); 

b) promueva un uso sostenible del agua (…); 

c) tenga por objeto una mayor protección y mejora del medio 

acuático (…); 

d) garantice la reducción progresiva de la contaminación del agua 

subterránea y evite nuevas contaminaciones; y 

e) contribuya a paliar los efectos de las inundaciones y sequías,  

 

(art. 1). 

 

 

   



Hacia una estrategia de gestión de riesgos: 

 

 Directiva Marco del Agua, 2000: 

 

Objetivos medioambientales: 

 

El deterioro temporal del estado de las masas de agua no 

constituirá infracción (…) si se debe a causas naturales o de 

fuerza mayor que sean excepcionales o no hayan podido 

preverse razonablemente, en particular graves inundaciones y 

sequías prolongadas.. 

 

(art. 4). 

 

 

   



Hacia una estrategia de gestión de riesgos: 

 

 Ley PHN 2001: 

 

1. El Ministerio (…) establecerá un sistema global de 

indicadores hidrológicos. 

2. Los Organismos de cuenca elaborarán (…) planes 

especiales de actuación en situaciones de alerta y 

eventual sequía, incluyendo reglas de explotación de los 

sistemas y las medidas a aplicar. [PES] 

3. Las Administraciones públicas responsables de sistemas de 

abastecimiento urbano que atiendan (…) a una población 

igual o superior a 20.000 habitantes deberán disponer de un 

Plan de Emergencia ante situaciones de sequía. [PEM] 

 

(art. 27). 
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Hacia una estrategia de gestión de riesgos: 

 

 Ley PHN 2001: 

 

1. El Ministerio (…) establecerá un sistema global de indicadores 

hidrológicos. 

2. Los Organismos de cuenca elaborarán (…) planes especiales 

de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, 

incluyendo reglas de explotación de los sistemas y las medidas a 

aplicar. [PES] 

3. Las Administraciones públicas responsables de sistemas de 

abastecimiento urbano que atiendan (…) a una población igual o 

superior a 20.000 habitantes deberán disponer de un Plan de 

Emergencia ante situaciones de sequía. [PEM] 

 

(art. 27). 

 

 

 

 

 

   

 Falta de coordinación con la planificación hidrológica 

 Falta de distinción entre sequía y escasez en los PES 

 No se abandonan los Reales Decretos de sequía 

 Solo se han aprobado un 8,5 % de los PEM 
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Avances y resistencias en los nuevos PES: 

 
 Comisión Europea (2007): Addressing the challenge of water scarcity 

and droughts [COM(2007)414]. 

 

 Pita López, Mª F. (2007): “Recomendaciones para el establecimiento 

de un sistema de indicadores para la previsión, el seguimiento y la 

gestión de la sequía”. En La sequía en España. Directrices para 

minimizar su impacto. Ministerio de Medio Ambiente. 
 

 

 RD 1/2016 por el que se aprueba la revisión de los Planes 

Hidrológicos: 

 

[Los PES] deberán ser revisados antes del 31 de diciembre de 

2017. Para llevar a cabo esa revisión de forma armonizada, el 

Ministerio (…) dictará las instrucciones técnicas que estime 

procedentes, en particular para establecer los indicadores 

hidrológicos que permitan diagnosticar separadamente las 

situaciones de sequía y las situaciones de escasez. 

 

 

 

 

 

 

   



Avances y resistencias en los nuevos PES: 

 

 RD 1/2016 por el que se aprueba la revisión de los Planes 

Hidrológicos: 

 

[Los PES] deberán ser revisados antes del 31 de diciembre de 

2017. Para llevar a cabo esa revisión de forma armonizada, el 

Ministerio (…) dictará las instrucciones técnicas que estime 

procedentes, en particular para establecer los indicadores 

hidrológicos que permitan diagnosticar separadamente las 
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 Instrucción Técnica de Sequías 

(en consulta pública 28/11/2017 – 28/02/2018) 

 

 Nuevos PES 

(en consulta pública 22/12/2017 – 22/03/2018) 

 

 

 

 

 

 

   



 Revisión conceptual  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

“Déficit” / 

“Brecha”  



 Revisión conceptual  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 Nuevas unidades territoriales 

Unidades territoriales de gestión a efectos de la sequía 

prolongada (UTS): zonas homogéneas en cuanto a la generación 

de los recursos de acuerdo al Plan Hidrológico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Fuente: Memoria del PES del Guadalquivir (en consulta pública). 



 Nuevas unidades territoriales 

Unidades territoriales de gestión a efectos de escasez (UTE): 

definidas para la atención de las demandas (sistemas de 

explotación) establecidos en el Plan Hidrológico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Fuente: Memoria del PES del Guadalquivir (en consulta pública). 



 Nuevas unidades territoriales 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Fuente: Elaboración propia a partir de la Memoria del PES del Guadalquivir (en consulta pública). 



 Nuevos indicadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 Nuevos indicadores 
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 Nuevos indicadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

Los Presidentes de las CCHH podrán declarar la situación 

excepcional por sequía extraordinaria cuando en una o en 

varias UT se den: 

 

 Escenarios de Alerta que coincidan temporalmente con el de 

Sequía Prolongada. 

 Escenarios de Emergencia que coincidan temporalmente con 

el de Sequía Prolongada, o bien que sin coincidir muestren una 

clara afección tras un paso por la misma. 

 

(art. 16 Instrucción Técnica) 

 

 

 

 

 

 

 

   



 Inclusión cambio climático 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



Fuente: Vargas, J. y Paneque, P. (2018). Elaboración propia a partir de los Planes Hidrológicos (2016-2021) y del Informe CEDEX, 2017. 

Valores medios de cambio en variables hidrológicas 

Reducción de recursos disponibles 

    RPC 4.5 RPC 8.5 

2010 -2040 2040 - 2070 2070 - 2100 2010 -2040 2040 - 2070 2070-2100 

Precipitaciones -2% -6% -7% -4% -8% -14% 

Evapotranspiración potencial 3% 7% 9% 4% 10% 17% 

Evaporación real -1% -3% 3% -3% -4% -6% 

Humedad del suelo -2% -4% -5% -2% -5% -8% 

Recarga de acuíferos -3% -11% -13% -7% -14% -24% 

Escorrentía   -3%   -11%   -13%   -7%   -14%   -24% 
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 Contener consumos 

 

 

 

Demandas agrarias: 80,4 % 

 

Demandas urbanas: 15,6 %  

 

Capacidad de embalse en 

2018: 56.074 hm3 

 

Superficie de regadío en 

2018: 3.721.164 ha 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 Contener consumos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Water Exploitation Index 

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe CEDEX, 2017. 

 

 

 

Valor de la mediana: 

46 % 

 

(estrés hídrico severo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 Mejorar la comunicación y la percepción del riesgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Fuente: Elaboración propia a partir de Ecobarómetro de Andalucía 2004-2013. 

Fin sequía 

2005-2008 



Fuente: Diario de Sevilla, 21/03/2018. 

Fuente: El País, 21/03/2018. 
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